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Proceso: Verbal Sumario. Fijación Cuota Alimentaria.  
Radicado N° 68217 40 89 001 2018 00066 00 
Demandante: Jelly Alejandra Rivera Rivera, quien actúa en representación de su menor 
hijo J. A. R. R.  
Demandado: Álvaro Pineda Pineda.  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede (consecutivo 20), se dispone:  

 

Requerir por secretaría, a través del medio más expedito a la Comisaria de 

Familia de este Municipio, para que en el término de tres (3) días, de respuesta 

a lo solicitado mediante oficio N° 0353 de fecha 29 de septiembre de 2021, 

entregado el día 5 del mes de octubre de 2021 (consecutivos 018 y 019).    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
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